
Nüm. 4^9. SORIA.—Sábado 26 de Marzo de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIIV DE VENIAS 
DE B I E N E S NACIONALES ^ ^ ^ ^ 

DE M PEOYINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esla 

provincia y en virtud de las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Reñíate p a r a el dia 26 de A b r i l de 1870, 
qm tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
tas Sa las Consistoriales de esta Capital, ante 
los Señores Juez de pr imera instancia de la 
misma. Comisionado pr inc ipa l de Ventas y 
E s c r ibano que este en turno y en el mismo dia 
y liora en la vi l la de Almazdn, por radicar 
las fincas en dichos partidos. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

R u s ticas. —Men or cuan tía. 

PARTIDO DE SORIA. 

Iglesia de Ganredondo. 

Número 52 del invenlario general y 41 del 
de permutación.—Una heredad compuesta de 9 
pedazos de tierra y 2 prados, en término de Can-
redondo, que lleva en renta Isidoro Pérez por la 
anual de 24 escudos, los cuales son de linderos 
conocidos según lacerliücacion pericial que corre 
unida al espediente y miden en junto una super
ficie de 2 hectáreas, 33 áreas y 57 cenliáreas, 
equivalentes á 3 fanegas, 11 celemines y 1 cuar
tillo de marco Nacional. Se ha fijado aouncio en 
dicho pueblo para la subasta de esta finca que ha 

sido deslindada por el práctico Aniceto Blasco, 
lasada por el perito de la Hacienda D. Hércules 
García Morales en 243 escudos 950 milésimas y 
capitalizada por la espresada renta en 540 escu
dos tipo para la subasta. 

Memoria de Animas. 

Número 2.712 del inventario general y 
1.344 del de permutación.—Otra heredad com
puesta de & pedazos de tierra y un pajar, en tér 
mino de Ganredondo, los cuales son de linderos 
conocidos según la certificación pericial que cor
re unida al espediente y miden en junto 61 áreas 
y 11 cenliáreas, equivalentes á 1 fanega, 1 cele-
mio y un cuartillo de marco Nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para 'a subasta de es
ta finca que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior respectivamente 
en 59 escudos 350 milésimas y capitalizada por 
la renta anual de 3 escudos 700 milésimas gra
duada por los mismos en 83 escudos 250 milési
mas, tipo para la subasta. 

Curato de Dombellas 

Número 1.864 del inventario general y 864 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
4 tierras y 2 prados en término de Ganredondo, 
que lleva en reñía Felipe García por la anual de 



10 escudos, los cuales son de linderos conocidos 
según la cerlifieacion pericial que corre unida al 
espediente, y miden en junio una hectárea, 33 
áreas y 29 cenliáreas, equivalentes á 5 fanegas y 
2 celemines de marco Nacional. Se ha 6jado 
anuncio en dicho pueblo para la subasta de esta 
finca que ha sido deslindada y lasada por los mis
mos peritos que la anterior en 411 escudos 900 
milésimas y capitalizada por la espresada renta en 
900 escudos, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Iglesia de Andaluz. 

Número 1.031 del iuventario general y 700 
del de permutación.-—Otra heredad compuesta de 
15 pedazos de tierra, en término de Andaluz, que 
lleva en renta Agapilo Moreno por la anual de 11 
escudos; los cuales son de linderos conocidos, se
gún la certificación periciül que corre uoida al 
espediente. MiJen en junto una superficie de 3 
hectáreas, 58 áreas y 2 cenliái\?as, equivalentes á 
5 fanegas, G celemines y 2 cuartillos de marco 
Nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca que ha sido deslin
dada por el práctico D. Justo Bravo, tasada por 
el perito agrimensor D. Rito Diez en 166 escudos 
y capitalizada por la espresada renta en 247 es 
cudos 500 milésimas, tipo para la subasta. 

Curato de Tajueco. 

Número 1.032 del inventario general y 701 
del de permutación Otra heredad compuesta de 
13 pedazos do tierra en, término de Andaluz, que 
lleva en renta Yalenlio Gercadillo por la anual de 
38 escudos 800 milésimas; los cuales son de l i n 
deros conocidos según la certificación pericial que 
corre unida al espediente. Miden en junto 29 hec
táreas, 71 áreas y 26 centiáreas equivalentes á 
46 fanegas, un celerain y 2 cuartillos de marco 
Nacional. Sa ha fijado anuncio en dicho pueblo pa
ra la subasta de esta finca que ha .4iJo deslindada 
y lasada por los mismos peritos que la anterior en 

ren-691 escudos y capitalizada por la espresada 
la en 873 tipo para la subasla. 

Cofradía de San Miguel. 

Número 2594 del inventario general y 1178 
del de permutación.—Otra heredad'Compuesta de 
2 pedazos de tierra, en término de Andaloz, que 
lleva en renta Blas Gonzalo, por la anual de 11 es
cudos 900 milésimas, los cuales son de linderos 
conocidos, según la certificación pericial que cor
re unida al espediente y miden en junto 1 hectáJ 
rea, 85 áreas y 60 cenliáreas, equivalentes á 2 
fanegas. 5 celemines y 2 cuartillos de marco Na
cional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los mismos peritos que la anterior en 
176 escudos y capitalizada por la espresada renta 
en 267 escudos 750 milésimas, tipo para la su
basta. 

BIENES DE PROPIOS 

Propios de Monleagudo. 

Número 1.827 del inventario general.—Un 
lerreno de paslos en término de Monleagudo, que 
linda N . tierras que suben la vega arriba hasta el 
molino de Magras E. término de Pozuel y de la 
vega de Monleagudo por una de la eras del pueblo 
y O. camino y senda que suben del molino á la 
Valsa, camino que vá Ariza y monte Ronceral. Su 
cabida 426 hectáreas, 9 í áreas 29 cenliáreas, 
663 fanegas de marco Nacional. El comprador de
berá respetar las heredades de particulares que se 
hallen enclavadas en este predio y\los corrales de 
cerrar ganados. Se ha fijado anuncio en dicho 
pueblo para la subasta de esta finca que ha sido 
deslindada por el práctico D. Juan Muñoz, capi
talizada por la renta anual de 20 escudos gradua
da por los peritos en 450 escudos y tasada por el 
peiilo de la Hacienda D. Eugenio Lázaro en la de 
500 escudos, tipo para la subasta. 

Número 1.828 del invenlario Un lerreno 
de pastos en el mismo y de igual procedencia que 
la anterior, que linda N. monte de Monleagudo 
término de Fuentelmonje hasta en centrarse con 
el Regajo, E- labores que bajan al pueblo desde 
dicho punto á en eonlrarse con el agua que baja 



dssde el molino de Magras y 0 . término de Chér-
coies hasta el monte de Trigo, haciendo una llave 
hasta encontrarse con el monte de Monteagudo. 
Su cabida 522 hectáreas. 24 áreas y 85 centiá-
tiáreas, equivalentes á 811 fanegas de marco Na
cional. El comprador de este predio deberá respe-
lar las labores de particulares que se hallan en
clavadas en el, así como los corrales de cerrar ga
nados. Se ha fijado anuncio para la subasta de esta 
linca que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior, capitalizada por la 
renta anual de 20 escudos, graduada por los mis 
mos peritos en 450 escudos y tasada en 500, tipo 
para la subasta. 

Número 1,829 delinventariogeneral.—Otro 
terreno de pastos en el mismo térmico y de igual 
procedencia que la anteiior, que linda N. rio de 
Aguamala desde frente del molino hasta el mojón 
de Chércoles E, camino del llomeral que va á en
contrarse con el de Ariza, O. término y mojonera 
de Chércoles S. término de Almaluez hasta el 
mojón del Romeral. Su cabida 395 hectáreas, 
áreas 91 cenliáreas, equivalentes á 614 fanegas 
de marco Nacional. E l comprador de este prédio 
deberá respetár las labores y demás fincas de do
minio particular que se hallan en clavadas en el . 
Se ha fijado anuncio en dicho pueblo para la su 
basta de esta finca que ha sido deslindada por los 
mismos peritos que le anterior, capitalizada por 
la renta anual de 16 escudos graduada por los mis
mos en 360 y tasada en 400 escudos tipo para la 
subasta. 

Número 1.830 del inventario general.—Otro 
terreno de pastos en el mismo término y de igual 
procedencia que el anterior que linda N, labores 
déla falda del Picazo, S. camino de Bordalba á 
Pozuel y labores, E. labores y chaparras déla 
Lóriga y O. camino que sube á un Molino por la 
Dehesa. Su cabida 270 hectáreas, 46 áreas y 16 
centiáreas equivalentes á 420 fanegas de marco 
co Nacional. El comprador deberá respetar las la
bores y demás fincas de dominio particular que se 
hallen enclavadas en este predio. Se ha fijado 
anuncio en dicho pueblo para la subasta de esta 
finca que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior, y capitalizada por la 
renta anual de 12 escudos, graduada por los pe 

ritos en 270 escudos y lasada en 300 escudos t i 
po para la subasta. 

Propios de Canredondo. 

Número 1.834 del inventario general.—Ua 
terreno baldío de nominado Sierra Carraña sito al 
Nordeste de Canredondo, que linda N. Joan Gar
cía y término de Espejo, S. y O, el monte del 
pueblo y al E. término de Espejo y Chavaler. Su 
cabida 168 hectáreas, equivalentes á 260 fane
gas y un celemín de marco Nacional. El compra
dor de este prédio deberá respetar un cordel de 
ganados que vá á Espejo. Se ha fijado anuncio 
en dicho punto para la subasta de esta finca que 
ha sido deslindada por el práctico Aniceto Blasco 
lasada por el perito de la Hacienda D. Hércules 
García Morales en 220 escudos y capitalizada por 
la renta anual de 10 escudos graduada por el 
mismos en 225 tipo para la subasta. 

Número 1833 delinventario geoeral.—Olro 
terreno en el mismo término y de igual proceden
cia que el anterior denominado elTomil lar, que 
linda N. cañada de los Vallejos y los Rózales, Sur 
pago del Duero, E. pared de la Cruz del muerto y 
arroyo Cambrones y 0 . término de Dombellas y 
propiedad de D. Vicente Tutor. Su cabida 81 hec
táreas, eqeivalentes á 125 fanegas y un celemín 
de marco Nacional. El comprador de este prédio 
deberá respetar las labores de dominio particular 
que se hallen en clavadas así como también los ca. 
minos y cordeles de ganado que lo pacen. Se ha 
fijado anuncio en dicho pueblo para la subasta de 
esta finca que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior respectivamente 
en 62 escudos 250 milésimas y capitalizada por 
la renta anual de 3 escudos 750 mils. graduada 
por el mismo en la de 84 escudos 375 milésimas 
tipo para la subasta. 

REGTIFÍGAGION. 
Por un error involuntario, en la fincanúmero 

306 del inventario. Capellanía de Torres y Sanz, 
anunciada para el dia 6 de Abr i l próximo, se ha 
fijado la renta de 17 escudos en lugar de 71 que 
son los que actualmente produce. 



ADVERTENCIAS. 

i . * No se admitirá poslura que no cubra 
ei tipo de ia subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardostestigosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

2 / El precio en que fueren rematadas las 
ííncas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1850. 

3 / Las fincas de mayor cuanlia del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boniGca-
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis-
rao, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pngo ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo v 3 0 de Junio de 1855. 

4.* Según resulta de los antecedentes y de 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didas en las Leyes de desamortización, solo po 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que veriticado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

O.' El Estado no anulará las ventas por fal
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
ministracioQ, é independientes do la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan céntralos 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedialamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones sesuslanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8.4 Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenla del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción, 

10. ' Por el art. 3.* del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los gue quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Penetícencia 
é instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, • y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 24 de Marzo de 1870.—El Comisión 
nado principal de Ventas,—Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


